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Decreto n.°                          de
relativo a la señalización de información al consumidor sobre la norma de clasificación de los residuos de productos sujetos al principio de responsabilidad ampliada del productor
NOR: […]
Personas a las que afecta: Productores de productos introducidos en el mercado para uso doméstico y sujetos al principio de responsabilidad ampliada del productor.
Objeto: Aplicación de la señalización de información al consumidor sobre la norma de clasificación de los residuos de productos introducidos en el mercado para uso doméstico y sujetos al principio de responsabilidad ampliada del productor.
Entrada en vigor: El texto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. Sin embargo, prevé modalidades de aplicación graduales de la señalización de información y, a partir del 1 de enero de 2022, en función de los productos y la labor de elaboración de dicha señalización.
Nota explicativa: El Decreto define las condiciones de aplicación de las disposiciones legislativas del Código de Medio Ambiente destinadas a garantizar que todos los productos introducidos en el mercado para uso doméstico y sujetos al principio de responsabilidad ampliada del productor (a excepción de los envases de bebidas de vidrio para uso doméstico) presenten una señalización que informe al consumidor de que el producto en cuestión está sujeto a una norma de clasificación, así como una indicación que especifique las modalidades de clasificación o recogida de los residuos del producto. Precisa, en este sentido, las modalidades de aplicación del artículo L. 541-9-3 del Código de Medio Ambiente. También establece las condiciones para la elaboración de la señalización dirigida a informar a los consumidores de que los productos son objeto de un dispositivo de depósito, en aplicación del artículo L. 541-10-11 de dicho Código.
Referencias: El Código de Medio Ambiente, modificado por el presente Decreto, puede consultarse, con la redacción dada por dicha modificación, en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Visto el informe de la Ministra de Transición Ecológica y Solidaria;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
Visto el artículo 17 de la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, relativa a la lucha contra los desperdicios y a la economía circular, y los artículos L. 541-9-3 y L. 541-10-11 del Código de Medio Ambiente;
Vista la notificación n.º xxx remitida a la Comisión Europea el xxx;
Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada del xxx al xxx, en aplicación del artículo L. 123-19-1 del Código de Medio Ambiente;
Previa consulta del Consejo de Estado (sección de obras públicas),
Decreta:
Artículo 1
La subsección 7, de la sección 1, del capítulo I, del título IV, del libro V, de la parte reglamentaria del Código de Medio Ambiente se modificada como sigue:
1) el título se reformula como sigue: «Señalización de información al consumidor sobre la norma de clasificación de los residuos de productos sujetos al principio de responsabilidad ampliada del productor»;
2) se sustituyen los artículos R. 541-12-17 y R. 541-12-18 por los artículos R. 541-12-17 a R. 541-12-23, con la siguiente redacción:
«Artículo R. 541-12-17. – La señalización prevista en aplicación del artículo L. 541-9-3 se define en el anexo del presente artículo y acompaña a la información prevista en los artículos R. 541-12-18 y R. 541-12-19.
En el caso de los envases mencionados en el artículo L. 541-10-1, punto 1, y los puestos a disposición de los consumidores en el marco de una actividad de restauración prevista en el artículo L. 541-10-1, punto 2, y con exclusión de los envases de bebidas de vidrio, tal señalización se fijará en el envase.
Artículo R. 541-12-18. – Todo organismo ecológico establecido en aplicación del artículo L. 541-10 elaborará, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de su primera aprobación, la información que especifique las modalidades de clasificación o de recogida de los residuos del producto mencionado en el artículo L. 541-9-3, párrafo segundo. Enviará su propuesta razonada al Ministro de Medio Ambiente y al Ministro de Consumo, previa consulta a su comité de interesados. En ausencia de oposición de uno de los Ministros en un plazo de dos meses a partir de la recepción de la propuesta, la decisión se considerará adoptada. En caso contrario, o por solicitud razonada de los Ministros, el organismo ecológico transmitirá una propuesta revisada teniendo en cuenta sus observaciones en el plazo de un mes.
El organismo ecológico también podrá revisar esta información en cualquier momento en las condiciones mencionadas en el párrafo anterior.
El organismo ecológico publicará esta información en su sitio web e informará sobre ella a sus miembros a partir de la fecha de la decisión mencionada. La propuesta del organismo ecológico prevé que el uso de la señalización y de esta información se aplique a los productores de los productos en cuestión que les hayan transferido la obligación mencionada en el artículo L. 541-10, apartado I, a más tardar doce meses después de esta fecha. Esta propuesta también podrá prever que los productos fabricados o importados antes de ese plazo puedan agotar las existencias durante un período no superior a 6 meses a partir de dicho plazo.
Cuando se aprueben varios organismos ecológicos para la misma categoría de productos, estos se coordinarán para formular una propuesta conjunta.
Esta información podrá fijarse, en caso necesario, por orden conjunta del Ministro de Medio Ambiente y del Ministro de Consumo, previo dictamen de la comisión intersectorial. Si es necesario, reemplazará la información preparada por el organismo ecológico.
Artículo R. 541-12-19. – Los productores que establezcan un sistema individual propondrán la información que especifique las modalidades de clasificación o de recogida de los residuos del producto mencionado en el artículo L. 541-9-3, párrafo segundo, en el marco de su solicitud de aprobación.
Artículo R. 541-12-20. – En el caso de los productores de productos sujetos a un dispositivo de responsabilidad ampliada en Francia, podrá sustituirse la señalización a que se refiere el artículo R. 541-12-17 por otra señalización común del marco normativo de otro Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con el principio de reconocimiento mutuo previsto en los artículos 34 y 36 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a condición de que esta otra señalización informe al consumidor de que estos productos están sujetos a normas de clasificación y que su aplicación es obligatoria. Los productores también podrán sustituir la información a que se refiere el artículo R. 541-12-18 por otra información común del marco normativo de otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que esta otra información especifique las modalidades de clasificación o recogida de los residuos del producto, que sea compatible con la establecida en las condiciones previstas en el artículo R. 541-12-18 y que su aplicación sea obligatoria. 
Artículo R. 541-12-21. – La señalización destinada a informar a los consumidores de que los productos están sujetos a un dispositivo de depósito, de conformidad con el artículo L. 541-10-11, se fijará en las condiciones previstas en la presente subsección.
Artículo R. 541-12-22. – Los organismos ecológicos y los productores que establezcan un sistema individual pondrán esta información a disposición del público por vía electrónica, sin coste alguno, en un formato abierto que sea fácilmente reutilizable y explotable por un sistema de procesamiento automatizado.
Artículo R. 541-12-23. – Para la aplicación del artículo L. 541-9-3, párrafo tercero, el dispositivo armonizado mencionado se definirá en el artículo R. 543-54-1.».
Artículo 2
No obstante lo dispuesto en el artículo R. 541-12-18, párrafo primero, del Código de Medio Ambiente, los organismos ecológicos aprobados en la fecha de publicación del presente Decreto transmitirán a la autoridad administrativa la información mencionada en dicho artículo antes del 1 de enero de 2021 y, cuando todavía no se haya creado el comité de interesados, su consulta se sustituirá por la consulta de la comisión intersectorial sobre la remisión al Ministro de Medio Ambiente.
Artículo 3
Los productores podrán aplicar las disposiciones del presente Decreto antes del 1 de enero de 2022. De lo contrario, los productos sujetos a un dispositivo de responsabilidad ampliada que se introduzcan en el mercado para uso doméstico antes de esa fecha seguirán rigiéndose por las disposiciones de los artículos R. 541-12-17 y R. 541-12-18 del Código de Medio Ambiente, en su redacción vigente en la fecha de publicación del presente Decreto, hasta el 31 de diciembre de 2021.
Artículo 4
La Ministra de la Transición Ecológica y Solidaria y el Ministro de Economía y Hacienda serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A 
Por el Primer Ministro:
Anexo
Señalización común mencionada en el artículo R. 541-12-17
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